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CONTESTACION DEMANDA No. 2021-503 Y RECONVENCION

jhon jairo scarpetta moreno <jscarpetta04@gmail.com>
Vie 7/10/2022 11:17 AM
Para: Juzgado 25 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C. <ccto25bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Señor, 
buenos días,
mediante el presente correo envío contestación de la demanda dentro del proceso No. 2021-503 y
adicional a ella presentó demanda de reconvención

Referencia: Proceso Verbal Reivindicatorio  
Demandante:   María Mónica Galindo Vargas – C.C. 52.826.851 
Demandada:   Fanny Luz López Mendivelso – C.C. 1.001.063.315
Radicado: 11001310302520210050300  
ASUNTO: Demanda de reconvención 



JHON JAIRO SCARPETTA MORENO 

Abogado 

t.p. 335.038 del C.S.J. 

Cel: 3015647937 

Dir: Carrera 10 No: 20 – 19 ofic. 404 Bogotá D.C. 

 

 

 
 

CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA 
 
 

Señor  

Juez Veinticinco (25) Civil del circuito de Bogotá 

Carrera 10 Nro. 14 – 33 piso 12 

Edificio Hernando Morales – Bogotá 

Correo email: cct25bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

E. S. D. 
 
   
 

JHON JAIRO SCARPETTA MORENO, mayor y vecino de esta ciudad, 
identificado con la cédula de ciudadanía N° 11.795.573 expedida en 
Quibdó - Chocó y portador de la T.P. No. 335.038 del Consejo Superior 

de la Judicatura, obrando como apoderado de la Señora FANNY LUZ 

LOPEZ MENDIVELSO, persona mayor y vecina de esta ciudad, según 
poder debidamente otorgado, por medio del presente  escrito procedo a 

contestar la demanda formulada ante usted por la señora MARIA 

MONICA GALINDO VARGAS, mayor de edad, vecino de esta ciudad, de 
la siguiente manera. 
 

HECHOS 
 

1. Es cierto. 
2. Es cierto. 
3. Es cierto. 
4. Es cierto. 
5. No me consta toda vez que la señora no aporto documentación 

que acredite enajenación o venta del bien 
6. Es cierto 
7. Es cierto 
8. Parcialmente cierto, en razón que la señora Fanny Luz López 

Mendivelso, entro en posesión del bien inmueble desde el año 



2001 en calidad de compañera permanente del señor CARLOS 

SEGUNDO GALINDO LOZANO, fallecido, quien mediante 
escritura pública 290 de febrero 15 del 2002, protocolizada en la 
Notaria 14 del circulo de Bogotá, ostentaba el derecho real de 
dominio sobre el bien en cuestión. 

9. No es cierto, en razón que la señora Fanny luz López 

mendivelso, ejerce sobre el bien en cuestión desde el año 2001, 
todas las actividades propias de una dueña, es decir paga 
impuesto, servicios públicos, hace mantenimientos y mejoras al 
inmueble, en calidad de compañera permanente declarada, del 
señor Carlos Segundo Galindo lozano (q.e.p.d), 

10. No es cierto, en razón que los impuestos sobre el bien, han sido 

cancelados por el señor Carlos Segundo Galindo lozano 

(q.e.p.d),  
11. No me consta, en razón que no existe prueba alguna que pueda 

soportar lo manifestado por la señora Laura Marcela Pedraza 
12. Es cierto 
13. No es cierto, teniendo en cuenta que en calidad de compañera 

permanente del señor fallecido Carlos Segundo Galindo lozano 
(q.e.p.d), la señora Fanny Luz López Mendivelso y su hijo Juan 
Sebastián Galindo López, nacido dentro de la unión marital de 
hecho, han habitado en el predio desde el año 2001 hasta la fecha, 
sin reconocer derecho de dominio a ninguna persona, en razón de 
lo anterior expuesto y de conformidad con el artículo 2512 del 
código civil y la Ley 791 de 2002, artículo 1º. La cual ordena: 
“Redúzcase a diez (10) años el termino de todas las prescripciones 
veintenarias, establecidas en el código civil, tales como la 
extraordinaria adquisitiva de dominio, la extintiva, la de petición de 
herencia, la de saneamiento de nulidades absolutas”, la señora 
Fanny Luz López Mendivelso, tiene derecho de reclamar el bien 

 

 

PRETENSIONES 
 
Me opongo a las pretensiones de la parte actora porque no le asiste el 
derecho invocado. 
Excepciones de fondo. 
Pido al Señor Juez se sirva declarar probadas las siguientes excepciones 
a favor de la parte demandada 
 

PRIMERA EXCEPCION: SENTENCIA DE DECLARACION DE LA 

UNION MARITAL DE HECHO DECLARADA A FAVOR DE LA SEÑORA 

FANNY POR EL JUZGADO QUINTO DE FAMILIA EN ORALIDAD de 

fecha 14 de octubre de 2015: La señora FANNY LUZ LOPEZ 



MENDIVELSO, promovió ante el juzgado quinto de familia en oralidad, 

demanda ordinaria de DECLARACION DE UNION MARITAL DE HECHO 

contra el señor CARLOS SEGUNDO GALINDO LOZANO. 
 

SEGUNDA EXCEPCIOIN: REGISTRO CIVIL DE NACIMIENTO DE JUAN 

SEBASTIAN GALINDO LOPEZ, según registro civil de nacimiento 
registrado con el indicativo serial 38447393, Nuip: A8D - 0253746, nacido 
el 20 de abril del año 2003, quien para la fecha de los hechos contaba 
con quince (15) años de edad 
 

TERCERA EXCEPCION: CONOCIMIENTO DE LA EXISTENCIA DEL 

HERMANO MENOR JUAN SEBASTIAN GALINDO LOPEZ: La señora 

MARIA MONICA GALINDO VARGAS, hija del causante CARLOS 

SEGUNDO GALINDO LOZANO, conocía de la existencia de su hermano 
menor para la fecha de iniciación del proceso de simulación, que 
concluyo con sentencia favorable a la demandante. 
 

CUARTA EXCEPCION: ADQUISICION DEL PREDIO: El señor CARLOS 

SEGUNDO GALINDO LOZANO, adquirió el bien con recursos propios 

mediante contrato de compraventa suscrito con el señor CARLOS JULIO 

CONTENTO GUTIERREZ, constituyéndose en escritura pública con 
número 290 del circulo notarial de Bogotá registrada en la notaria 14 del 
circulo de Bogotá. 
 

QUINTA EXCEPCION: Que la posesión que ostenta la señora FANNY 

LUZ LOPEZ MENDIVELSO, su hijo JUAN SEBASTIAN GALINDO 

LOZANO Y el señor CARLOS SEGUNDO GALINDO VARGAS, hasta su 
fallecimiento, se inició desde el año 2001 hasta la fecha, se ha hecho de 
manera ininterrumpida, tranquila y publica 
 

Igualmente pido al Señor Juez se sirva declarar probadas las demás 
excepciones que resulten dentro del presente proceso 

 

FUNDAMENTOS EN DERECHO 

Artículos 100 y ss. Del código general del proceso, decretos 1400 y 2019 
de 1970 
 
 

PRUEBAS 
 
Solicito señor Juez, se decreten, practiquen y tengan como tales las 
siguientes: 

Documentales: 



1. Copia autentica de la escritura N° 0290, del 15 de febrero, del año 
2002, registrada en la Notaría 14, del circulo notarial de Bogotá, 
mediante la cual mi poderdante adquirió el predio lote de terreno 
junto con la casa de habitación ubicado en la calle 33 sur No: 17D 
– 17 de Bogotá, con el número de matrícula inmobiliaria 50S-
40225422 y con el registro catastral No: 33BS 17c 2; Copia 
auténtica de los certificados de tradición y libertad 
correspondientes al predio. 

2. Registro civil de defunción del señor Carlos Segundo Galindo 
Lozano 

3. Registro civil de nacimiento de JUAN SEBASTIAN GALINDO 

LOZANO 
4. Sentencia unión marital de hecho declarada ante el juzgado 5 de 

familia en oralidad el día 14 de octubre de 2015 
5. Pago de servicios públicos 
6. Pago del impuesto catastral desde la fecha de la adquisición del 

predio hasta 
 
. 
 

Pericial 
Sírvase señor juez decretar inspección judicial con intervención de peritos 
sobre los predios objeto del presente proceso, con el objeto de constatar 
los hechos de la excepción. 
 

INTERROGATORIO DE PARTE: Sírvase señor Juez ordenar a la 

demandante MARIA MONICA GALINDO VARGAS, que comparezca 
personalmente ante su Despacho con el fin de absolver el interrogatorio 
de parte que el suscrito formulará en audiencia 
 

NOTIFICACIONES 
 
Mi poderdante, en el correo electrónico: fannylopezlm@hotmail.com 
El demandante, en la secretaria o en la que obra en el proceso 
El suscrito, en la carrera 10 No: 20 – 19 oficina 404 Bogotá, en el correo: 
jscarpetta04@gmail.com o en el celular No: 3015647937. 
 
Del Señor Juez, 
Atentamente,                     
 

JHON JAIRO CARPETTA MORENO 
C.C. N°.11.795.573 

T.P. N° 335038 del C. S. de la J. 
 
 



Poder 
 

 
 

 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Credenciales de Presentación 
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SECRETARÍA 
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